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AVISOS.

GUERRA

Stt autoriza el gasto de, -í lOO.W

Tectuetgalpa: C de'agosto de 1907.
El Presidente Provisional

.\CUERDA:
Que por la Caja Nacional se pague al 

Doctor Puiúíicació'n E.strada, la cantidad 
de cien pesos, valor de los honorarios 
deven;ga Jos por haber asistido como Mé
dico al Coi'onel Pablo Emilio Gómez, en 
su iar-ga enfermedad, estando al .servicio 
de la Nación. Este j<asto se iminitará á 
la (.'artera do Guerra, capítulo VI, par
tida del Presupuesto General viden
te.—Comuniqúese.

D .\vii.a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho do la Guerra,
D. Gutiérrtz.

So mandan pagar las uintidades de $ 2fi0.0u 
V * 130.00

Teiíucigalpa; 6 de agosto de 1907.
El Presidente Provisional 

ACUERDA:
QueporlaCajaNacional.se pague á 

los soriore.s Josvis Amaya y Juan Alva
rado, por su orden, las cantidades de'dos
cientos sesenta y ciento treinta pesos,

valor de cuarenta y veinte pares de cal
zado confeccionados para el servicio de 
la Escuela Militar, respectivamente. El 
gasto se imputará á la Cartera de Gue
rra, capítulo VI, partida B̂ , del Presu- 
pue.sto General vigente.—Comuniqúese.

DXvila .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se autoriza el gasto mensual de $ ÉO.tio

Tegucigalpa: 6 de agosto de 1907.
Encontrándose suprimida en el Pre.su- 

puesto vigente la partida de alumbrado, 
cuyo empleo es indispensable en la Bri
gada de .Artillería de esta capital, el 
Presidente Provisional

ACUERDA;
Autorizar el gasto de veinte pesos 

mensuales que se invertirán en el objeto 
indicado y que la Caja Nacional pagará 
al Jefe de dicho cuerpo. La erogación 
se imputará á la Cartera de Guerra, ca
pítulo VI, partida 8’.*', del Presupuesto 
General vigente.—Comuniqúese.

Dá v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

So admite la renuncia ele un grado militar

Tegucigalpa; 6 do agosto de 1007.
Examinada la solicitud presentada por 

Félix Paz, vecino de San Luis, en el 
departamento de Santa Bárbara, para 
que se le admita la renuncia que hace 
del grado de Subteniente del Ejército, 
apoyado en que es mayor de cuarenta 
años; y encontrándose establecido este 
extremo en la certifícación del registro 
civil que al efecto acompañó, el Presi
dente Provisional

.\c u e r d a :

De conformidad; mandando cancelar el 
despacho presentado.—Comuniqúese.

D á v il a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

Se admite la renuncia de un grado militar

Tegucigalpa; 6 de agosto de 1907.
El Presidente Provisional,
Considerando: que don Jesús López, 

vecino de Cucuyagua, en el departamen
to de Copán, comprueba con la respecti
va certiíicación del registro civil, que ha 
cumplido cuarenta años de edad, causa 
que sirve de fundamento á la dimisión 
que hace del grado de Teniente del Ejér
cito de la República, cuyo despacho no 
acompaña á su solicitud por decir que 
se le extravió, presentando en compro
bación de haber sido ascendido :tl grado 
enunciado, una certificación de la Orden 
General expedida por el Comandante de 
Armas de Santa Rosa de Copán, el 23 de 
mayo de 1903,

.̂ c u e r d a :

Admitir la renuncia en referencia.— 
Comuniqúese.

D á v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se admiten unas renuncias de grados militares

Tegucigalpa: 6 de agosto de 1907.
Con presencia de la solicitud elevada 

al Poder Ejecutivo por los señores De
siderio y Juan K. López, Teniente y 
Subteniente del Ejército do la República, 
respectivamente, haciendo renancia de 
sus grados y presentando sus correspon
dientes de.spachos para la debida cance
lación; y en atención á que han ju-stifica- 
do los solicitantes que son mayores de 
cuarenta años, con la certificación de la 
información ad-perpétuam insti uida ante 
el .Tuez do Letras de lo Civil del depar
tamento preinclicado, el Presidente Pro
visional

a c u e r d a ;

De conformidad, y manda c.mccdar loa 
despacho.s presentados.—Com u>i njuose.

D ávti.a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,
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Se concede vina pensión de lutos y montepío

Tegucigalpa: 6 de agosto de 1907.
Vista la solicitud elev'ada al Poder 

Ejecutivo por la señora Eulalia López, 
viuda del Capitán don José María de este 
apellido, para que se le conceda una 
pensión de montepío para sí y para sus 
menores hijos legítimos Santos, Leoca
dio, Ester, Gonzalo, María de los Santos 
y Donatilo López; y

Considerando: que conforme á los do
cumentos presentados es de justicia acce
der á la expresada solicitud, por cuanto 
se ha comprobado que el Capitán López 
prestó servicio militar activo en tiempo 
de guerra y en distintas guarniciones de 
la República por un período mayor de 
diez años, habiendo muerto en dicho 
servicio el 29 de mayo último en el pue
blo de Opatoro, departamento de La Paz, 
y que los peticionarios revisten la capa
cidad legal necesaria para gozar de la 
gracia solicitada; por tanto, el Presiden
te Provisional

ACUERDA:
19—Asignar á la viuda é hijos legíti

mos del Capitán don José María López, 
la pensión de montepío de ($ 15.00) quin
ce pesos mensuales, que desde el 19 del 
mes en curso deberá pagárseles por la 
Administración de Rentas de La Paz, á 
la primera de las agraciadas. Esta pen
sión queda sujeta en cuanto á su dura
ción, á lo dispuesto en el artículo 1.B66 
de la Ordenanza Militar vigente.

29—Que para lutos se pague á la 
referida viuda de López, por una sola 
vez, y por la oficina antes mencionada, 
la cantidad de ($ 45.00) cuarenta y cinco 
pesos, sueldo de Capitán que correspon
día al señor López.

39—Las erogaciones que impenda el 
presente acuerdo se imputarán á la par
tida 3̂ , capítulo VI, Ramo de Guerra, 
del Presupuesto General vigente.—Co
muniqúese.

DáVILA.
El Secretario de Elstado en el Despa

cho de la Guerra,
Z). Gutiérrez.

Raudales mientras subsista la causa os
tentada.—Comuniqúese.

DXv il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Deniégase una .solicitud

Tegucigalpa: 6 de agosto de 1907.
Vista la solicitud presentada al Poder 

Ejecutivo por doña Gertrudis Zavala, 
vecina de Comayagua, para que se le 
adjudique al menor León Madrid la pen
sión que en decreto legislativo número 
201 de 16 de marzo de 1898, otorgó i  
éste y á su señora madre doña Antonia 
Zavala, viuda é hijo legítimo, respectiva 
mente, de don Joaquín Madrid, en virtud 
de haber contraído la viuda segundo 
matrimonio y de encontrarse León aún en 
la menor edad. Oído el parecer del señor 
Fiscal General de Hacienda; y

Considerando; que la peticionaria no 
ha establecido de modo alguno los dos 
motivos que sirven de base á la solici
tud, el Presidente Provisional

ACUERDA:
Declararla por ahora sin lugar.—Co

muniqúese.
DXv il a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

D. Gutiérrez.

Impútase dicha erogación á la partida 
89, capítulo VI, Ramo de Guerra, del 
Presupuesto General vigente.—Comu* 
níquese.

D.í v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

I). Gutiérrez.

.Vdiiiítese la renuncia de un grado militar

Se manda pagar la cantidad de -♦ 100.00

Tegucigalpa; 6 de agosto de 1907.
El Presidente Provisional, en vista de 

los comprobantes presentados por el 
señor don Francisco Jirón,

a c u e r d a ;

Que por la Caja Nacional se pague á 
dicho señor la cantidad de cien pesos, 
valor de la confección de veinte unifor
mes para el servicio del cuerpo de oficia
les de la fuerza que comandaba el Coro
nel Pedro Díaz y que fueron entregados 
al segundo de dicho jefe. Coronel Fran
cisco Javier Pineda. Este gasto fué 
autorizado por la Junta de Gobierno 
Provisional el 10 de abril último, y se 
imputará á la Cartera de Guerra, capítu
lo VI, partida 8̂ , del Presupuesto Gene
ral vigente.—Comuniqúese.

D.Í.VILA.

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

J>. Gutiérrez.

Se concede una exención

Tegucigalpa: 6 de agosto de 1907.
El Presidente Provisional

ACUERDA:
Admitir la renuncia que don Santos 

Caballero, vecino de Villanueva, en el 
departamento de Cortés, ha presentado 
del grado de Teniente del Ejército de la 
República, fundándose en que es mayor 
de cuarenta años de edad, extremo que 
justifica con la certificación de una infor
mación ad-perpétuam que hizo instruir, 
mandando cancelar el despacho presen
tado.—Comuniqúese.

DXv il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Tegucigalpa: 6 de agosto de 1907.
Vista la solicitud elevada al Poder 

Ejecutivo por el miliciano Pablo Rauda
les, de este vecindario, en la cual pide se 
le exencione en absoluto del servicio 
militar obligatorio, en virtud de ser hijo 
único de padres ancianos á cuyo lado vive 
manteniéndolos con su trabajo personal.

Considerando: que el peticionario ha 
justificado debidamente la causa en que 
funda su solicitud, el Presidente Provi
sional

ACUERDA:
Exencionar en absoluto del servicio 

militar obligatorio al miliciano Pablo

Autorízase un gasto

Tegucigalpa: 6 de agosto de 1907.
El Presidente Provisional

ACUERDA:
Autorizar la erogación de ($ 63,12) se 

senta y tres pesos doce centavos, valor 
de las mercaderías compradas á don Ni
colás Comelsen para el servicio de la 
Escuela Militar, según factura, como 
sigue:
i  docena lámparas colgantes.. .$ 30.00
1 prensa para copiar.......  25.00
14 varas dril kaki para dos uni

formes.....................................  8.12

Total.............................$ 63.12

Se nombra un empleado

Tegucigalpa: 6 de agosto de 1907.
Teniendo que hacérsele al vapor “ Ta- 

tumbla” algunas reparaciones de impor
tancia, por encontrarse en la actualidad 
inhabilitado para el sei*vicio; y habiéndo
sele admitido al Coronel don Jerónimo 
Cobos la renuncia que del empleo de Ma
yor de Plaza de Puerto Cortés interpuso, 
el Presidente Provisional

ACUERDA:

Nombrar, en su lugar, al Teniente-X3o- 
ronel don Ricai-do Fuentes, actual Co
mandante del “ Tatumbla,” por el tiempo 
que dicho vapor esté sin prestar sus ser
vicios con motivo de las reparaciones 
indicadas. El nombrado devengará el 
sueldo de ley.—Comuniqúese,

DXv il a .
El Secretario de Estado en el 

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Despa-

Se nombra un Mayor de Plaza

Tegucigalpa: 7 de agosto de 1907.
Habiéndose admitido la renuncia que 

del empleo de Mayor de Plaza de Roatán 
interpuso el Capitán Pablo Cruz Palma, 
el Presidente Provisional

Procesamiento Técnico Documental 
Digital. UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

UD
I-D
EG
T-
UN

AH



acuerda:
Nombrar en su lugar al señor Tenien

te-Coronel don Teódulo Prado, con el 
sueldo de ley.—Comuniqúese.

Dá v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se manda papar la cantidad de $ 15.00

Tegucigalpa: 7 de agosto de 1907.
El Presidente Provisional 

a c u e r d a ;
Que por la Administración de Rentas 

respectiva se pague al Comandante de 
Armas del departamento de las Islas de 
la Bahía, la cantidad de quince pesos que 
importa la reparación del bote que está 
al servicio de aquella Comandancia. El 
gasto se imputará á la Cartera de Gue
rra, capítulo VI, partida del Presu
puesto General vigente.—Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

pesos, valor de las medicinas que sumi
nistró á los enfermos de la guarnición 
del puerto expresado, durante el mes de 
mayo último y los cinco primeros días de 
junio del corriente año. Dicho valor se 
imputará á la partida 8?', capítulo VI, 
del Ramo de Guerra, del Presupue.sto 
General vigente.—Comuníque.se.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se manda papal la cantidad de $ 15.00

regacigalpa: 7 de agosto de 1907.
El Presidente Provisional 

a c u e r d a ;
Que por la Administración de Rentas 

respectiva se pague al señor Comandan
te de Armas del departamento de Cortés, 
la cantidad de quince pesos mensuales 
que importa el alquiler de la casa que 
ocupa la Banda Marcial de San Pedro 
Sula; imputándose el gasto á la Cartera 
de Guerra, capítulo VI, partida 7*1', del 
Presupue.sto General vigente. Este acuer
do surtirá sus efectos desde el 1̂  de ju
nio último.—Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa- 

oho de la Guerra,
Z). Gutiérrez.

8e exencioi'a cid servicio militar oblipatorio á 
Ciríaco Escoto

Tegucigalpa: 7 de agosto de 1907.
El Presidente Provisional 

ACUERDA:
Declarar exento del servicio militar 

obligatorio al miliciano Ciríaco Escoto, 
por adolecer de cristitis, enfermedad 
perpetua é incurable.—Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de la Guerra,
1), Gutiérrez.

Se exenciona al miliciano Rosendo Romero R. 
del servicio militar

Tegucigalpa; 8 de agosto de 1907,
Vista la solicitud elevada al Poder 

Ejecutivo por Rosendo Romero R., para 
que se le declare exento en ab.soluto del 
servicio militar obligatorio con motivo 
de que padece de ataques epilépticos y 
de que es el hijo único de su anciana 
madre doña Ramona Reyes v. de Home
ro; y

Considerando; que el señor Rosendo 
Romero R. ha justificado satisfactoria
mente las causas en que descansa su 
solicitud, el Presidente Provisional

a c u e r d a :

De conformidad.—Comuniqúese.
D á v i l a .

El Secretario de E.stado en el Despa
cho de la Guerra,

l). Gutiérrez.

acuerda:
Reconocer la suma reclamada por el 

expresado señor Coronel Isaula, la que 
se pagará por la Aduana de Trujillo, en 
la forma que el señor Mini.stro de Hacien
da estime conveniente; imputándose esta 
cantidad á la partida 8?', capítulo VI, 
Departamento de la Guerra, en el Pre
supuesto General \igente.-Comuniquese.

Dá v i l a .
El Secretario de ^stado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se reeonoce y manda pagar una suma de dinero

Tegucigalpa: H de ago.sto de 1907.
Vista la solicitud presentada por el se

ñor Coronel don Luis Isaula, para que .se 
le reconozca y mande pagar la suma de 
dos mil novecientos setenta y cinco pesos 
á que asciende el valor de las pérdidas 
que sufrió con motivo de la revolución 
acaudillada el año de 1903 por el General 
don Manuel Bonilla, en cuya época ser
vía el solicitante la Comandancia de Ar
mas del departamento de Colón; pérdida.s 
que ha justificado suficientemente.

Considerando: que el señor Isaula, en 
el puesto que desempeñaba en la época 
antedicha, servía al país á las órdenes 
del Gobierno que en aquel entonces regía

Se autoriza un gasto

Tegucigalpa: 7 de agosto de 1907.
El Presidente Provisional 

a c u e r d a ;
por la Administración de la/Adua- 

na de La Ceiba se pague al Dr. don Joa
quín Tábora, doscientos ochenta y cuatro

los destinos de la Nación, con anteriori-1 
dad al triunfo de la revolución de la que 
surgió la presidencia del expresado Ge
neral don Manuel Bonilla, en cuyo caso, 
el señor Isaula en su carácter de funcio
nario público cumplía los deberes propios i 
del cargo que se le había confiado, del 
que no había sido separado y que no 
pudo renunciar sin faltar á su consigna, 
dadas las circunstancias excepcionales 
por que atravesaba el Estado y que bajo 
ese concepto el reclamo en referencia es 
procedente; por tanto, el Presidente 
Provisional

Se aprueba una contrata

Tegucigalpa: 8 de agosto de 1907.
En vista de la contrata que literalmen

te dice;—“ Carlos María Varela, Subse
cretario del Ministerio de la Guerra, en 
representación del Gobierno, debidamen
te autorizado por éste, y el señor don 
Juan Pablo Jirón h., por sí, han celebra
do la contrata siguiente:

I. —Jirón se compromete á confeccio
nar sesenta y tres uniformes de gala pa
ra el servicio de la Banda Marcial de 
esta capital, al precio de once pesos cada 
uno.

II. —Estos uniformes se harán de con
formidad con el modelo que presentará 
al señor .lirón el señor Comandante de 
Armas de este departamento, y serán 
entregados al mismo funcionario el diez 
de septiembre próximo entrante.

III. —El Gobierno facilitará á .Tirón, 
por medio del Almacén Nacional, ochen
ta y cinco metros de franela roja para 
pantalón, ciento veintiséis metros de fra
nela azul, quinientos sesenta y siete bo
tones grandes y trescientos setenta y 
ocho pequeños para guerreras, tres me
tros de galón ancho y tres de cordón 
para el uniforme del 1er. .Músico Mayor 
y dos metros de galón reglamentario de 
Capitán y dos metros de cordón, para 
el del 2̂  Músico Ma3'0!‘.

IV. —También pagará á Jirón, por me
dio de la Caja Nacional, al terminar el 
trabajo, la cantidad de sí^.scientos no
venta y tres pesos á que asciende el valor 
total de los uniformes, al precio que 
queda indicado.

En fe de lo cual, ti.>'raan la presente, 
en Tegucigalpa, á siete de agosto de 1907. 
—C. M. Varela, Subsecretario.—JuanP.
Jirón h.” — El Presidente Provisional, 
encontrándola ajustada á las instruccio
nes dadas al efecto,

a c u e r d a ;
Amobaila en todas sus partes: impu

tándose el gasto que ocasione á la par
tida capítulo VI, Cartera de Guerra, 
del Presupuesto General vigente.—Co
muniqúese.

Dá v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
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Se aprueba una contrata

Tegucigalpa: s de agosto de 1907.
Vista la contrata que literalmente dice: 

— «Carlos María Varela, Subsecretario 
del Ministerio de la Guerra, en repre
sentación del Gobierno, debidamente au
torizado por é,ste, y el seflor don José 
María Godoy, poi’ sí. han celebrado la 
contrata siguiente:

I.̂ —Godoy se compromete á confeccio
nar sesenta v tres uniformes de rayadillo 
para el uso ordinario del Cuerpo de Ban
da Marcial de esta capital, de conformi
dad con el modelo que le presente el señor 
Comandante de Armas del departamen
to, y al precio de tres pesos cincuenta 
centavos cada uno.

li. -Estos uniformes estarán conclui
dos, ií más tardar, el diez de septiembre 
pró.vimo entrante, y serán recibidos por 
el referido Comandante de Armas.

111.—El Gobierno facilitará á Godoy, 
por medio del Almacén Nacional, cuatro
cientas nueve y media varas de rayadillo 
azul, cuatrocientos euai-enta y un boto
nes grandes y trescientos setenta y ocho 
botones pequeños, que se emplearán en 
dicha confección.
" IV.—El Gobierno pagará á Godoy por 

el trabajo relacionado, la cantidad de 
doscientos veinte pesos cincuenta centa
vos, así: cien pesos al comenzarlo y el 
resto de ciento veinte pesos cincuenta 
centavos, que completa el total, al ser 
entregada la obra.

En fe de lo cual, firman la presente, en 
Tegucigalpa, á ocho de agosto de mil 
novecientós’siete.—C. M. Varela, Subse
cretario.—José María Godoy.»—El Pre
sidente Provi.sional, encontrándola ajus
tada á las instrucciones dadas al efecto, 

acuerda:
Aprobarla on todas sus partes; impu

tándose el gasto que ocasiona á la parti
da ñt'', capítulo VI, Ramo de la Guerra, 
del Presupuesto General vigente.—Co
muniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de E.stado en el Despa

cho do la Guerra,
D. Gutk'rrez.

A V I S O S

Contrata postal
Sr i‘ú!ic rn conociQiii'uti i del pút)Hco que, poc 

acu«-!(lo de la Di-recciéii (íeiieral de Correos fe
cha. :!i) ele septiembre recién pa-iado. «e Ira reŝ  
cindido la coutratu (pie p:i:'a el Uasiiortc de ia 
cori'i-spotidenda de Santa U'K:¡ de Copan á San 
Pedi'u Silla, fué celríuada el 11 do lUivien.brc de 
1904, por el término d.- un año y que continnd 
en S’.is efectos en virtiul de prdnuva. hasta el 
día de su rescisuin K! di de este mes, á las lu 
de la mañana, m u-mai:ná en el mejor postor, 
en el local que ocupa esta l.'iiección, la contra
ta para el trasporte do la correspondencia entre

Santa Posado Copan y San Pedro Sula. pasan
do por la Odeina de Correo.s de Santa Bárbara. 
En la misma feclni y hora índicaflas. .so remata
rá también la contrata paiael trasporte de la 
coriespondeneia entre Santa B.írbara y Coma- 
yatfua. pasando por Sitruatepeqno. Las perso
nas que tenifan interés en tomará su cargo 
cualquiera de las contratas expresadas, se servi
rán hacer con tiempo las re.spectivas propuestas,

Tegueigalpa: 7 de octubre de 1!k)7.
l.VES XAVAlíRO.

El infrascrito, encargado del Registro de la 
Propiedad, para los efectos del artículos* :t2:l del 
Céidlgo Civil, hace salx-r: que e¡ señor don Da
mián Pérez lia presentado á esta oficina, para 
su inscriiJCiéin, la primera copia de una escritu
ra pétlilica que autoriz.ú el señor .Juez de Paz de 
Eraridiiiuo, de r'Ste depaitamenlo, don Adrián 
Castillo, en su carácter de Notario por ministe
rio de la ley, á favor del mismo señor Iiamiáii 
Pérez, por ia cual ci señor don Eiilalio llemáii- 
dez le da en venta una posesiém sita en "La La
guna," do la juii-sdíccii'iir de Erandiqne, dentro 
de la cual están dos cusas de paja, tapadas de 
monte, que medinín cinco varas cada uñado 
ellas i>ov el largo, y porloancbo tres varas: el 
cercado es de madera y cimiento y mide ea.itro- 
eientüs meti'os cuadrados. cLiltivada una inan/a- 
na de árlKiles frutales y maíz; cuyos límites sun: 
al Norte, campo libre; al Sur, también campo 
libre; al éJiiente. con posesión de los Rodríguez: 
y al Occidente, con posesíé)n de Euialio López. 
—Graeias; agosto 30 de Pac'7.
(j-n E. PI.VLDA.

tículos 1.039, 1.042, 1 043 y 1.04.7 del Oldlgo de 
Procedimientos, concede áClaro Mena, de ochen
ta y tres años do edad, casado y vecino de est» 
ciudad, la posesión efectiva de la herencia ab- 
intestato de su padre ]ogitimo.tos(- Germán Me
na; mandando hacer las inscripcíone.s prevenP 
d:is por el artículo 714 del Código Civil y anun
ciar esta resolución en el periiklico ollclal jtpor 
carteles fijados, durante quince días, en tres de 
los parajes más freciii ulados de este lugar.— 
Notlfiquese.—Carlos Zelaya Z.—-Uiel Oalindo, 
Srio."—Juticalpa; 12 de septiembre de 1907. 
3—2 .\HEI, (ÍALINDO, Srio.

El infrascrito. Registrador de la Propiedud 
del departamento de C'opári, hace saber; que á 
las ocho lie la mañana de este día se ha presen
tado á esta Oficina el Licenciado don M. Jesús 
Eclieveviía. solicitando se inscriba ;l favor de 
don Alejandro Léipez li, una cas:i que adquii io 
por compia lieelia á doña Luis i viuda de J-'ene- 
ra y á doñ:i Mirtala de Pineda, ante el propio 
Eclieven'ia, en su carácter de Noiai io PiUjIícu, 
el eiiatro del mes en curso, la cual est;í construi
da de biiharéque, cubierta de teja, maderas la- 
l.iradas. de nueve varas de largo por mie\e de 
ancho, situada en el iiarrio de Santa Teresa, de 
e-.ta pordación. y edi.’icada en un solar que ¡níde 
veinticuatro varas de Sur á Norte por veintidós 
> media de (.Jrieiifce á J’oiiient-e; existiendo en el 
iiUerior una g;ilera de \ciiile varas de iutgo por 
seis de anc.bo, y lu la la luopicaa l limita: al 
Norte, sularesy casasde hi sucesión tP.' don Juan 
Orelldua y do. la Señnrila lícesa Kodríeuez; al 
.Sur. casa y solar de la sucesión de .M;irci lina 
García; al ttrientc,,calle do por medio, solar de 
l.í sucesiéiii de don Le:iudro Recinos: y al Ocei- 
dt-nle. con solar de duii Ku:n>'iu Cisiiero.s, aiacs 
de don Ciríaco Escolo, est.indo ci sol.ii en algu
nas paites amurallado de ailobes y en otr.isde 
tabla. Y siendo esta la primera msei ípci.'>n <iue 
se solicita de dicho imiiueble,. se pone en cono
cimiento del piibiico para los efectos qti.- proce
da» y conforiuo lo previene el artículo 2.322 del 
Código Civil.

C a ULOS RoDRÍGt.KZ Z.

El infrascTito, Secretario del Juzgado de Le
tras de lo Civil del departamento de Olancho, 
hace saber: que en las ililigencias creadas á soli
citud de don Claro Mena, vecino do esta ciudad, 
pidiendo ¡a posesié»n .■'Vetiva de la herencia al> 
iriU-,',ato de .Mi padre iegiiiiuo José Germ.'tu .Me
na, lia recaído la Setiteneia cuya fecha > parle 
re.soluUva, dice:^".lu/gado de Letras deloC’i- 
lil.—..'iltiealpa; .siete de septiembre de mil no
vecientos siete. —Por ramo: esto Juzgado, á 
nombre de l:i Piepública. Ir.ieiendo aplieación de 
la Ley III, título X III, partida IV  y de los ar-

E1 infra.scrito, Secretario del Juzgado de Le
tras de lo Civil del departamento de Olancho, 
hace salier: que en las diligencias creadasá soli
citud de doña Francisca Rosillos, vecina del pue
blo de Guarizama, pidiendo se le conceda lapo- 
sesiétn efectiva de la herencia testamentaria de 
su difunto e.sposo Juan Miguel Al mondares, ha 
recaído la sentencia cuya ícclia y parte resoluti
va dice:—".luzgado de Leí ras de lo Civil.—Juti
calpa. diez de septiembre lie mil novecientos 
siete.—Por tanto: este Juzgado de Letras, á 
nombre de la RepúbJica, baciendo aplicscián de 
los articules 1.038, 1.04u. l.Ofl. l.o42 y 1.043 del 
Código) de Proceiliinicntos. cuncedé á doña Fran
cisca r¡os;ilcs la po.sisi.'ui clcct¡\-a de la lierenda 
tcsiamcnlaria del señor Juan Miguel Alraenda- 
res, mandando hacer las inscripeiones preveni
das por el artículo 714 did Código Civil y anun
ciar e.sta lesolución eii e¡ periódico oácialypor 
carteles tijado.s, durante quince día ,̂ en tresde 
ios parajes in.is freeuem;uiostic este lugar.—No- 
tifíquese.—J. lí. Cuéllar.-Al>el Gaiindo, Srio.” 
—J uticalpa: 12 de septiembre de 19ii7.
3—3 AiiKL G a l in d o , Srio.

El infrascrito, Secictavio del Juzgado 1’ de 
Letras de lo Oi\il de este departamento, hace 
saber; que en auto d-‘ \ciiuicinco dcl corriente, 
este Juzgado ha ilesignadi.) la aun icacia del vier
nes veimicirieo de ocUibre pró.xíuiO, á las tKs' 
do la tarde, para la lem.i en públji,a subastade 
una casa situada en id barrio de "La Hoya,” de 
esta ciudad, y ipio pertenece á don Manuel E. 
tiáhez. Esta casa está coustnóJa sobre pare
des de e.Staciin y culllel'Ul de tejas, con SUCO- 
rrespondieiite com doi, \ mide uclio varas en. 
cuadro y ediiieada en un subir de veinticinco va
ras de Norte ;i Sur ¡ini u-iiiu- de Oriente á Po- 
luciite: son s>us límiies: al .Norte, casas del refe
rido Gal vez y de .'-'.iLgualLiia .\eei'uno: al Sur, 
easa de iioiutea ¡tico; al h.^u. solar y Casa de 
los lieredcros de Teodora .Núñez y de PíoCálde- 
nus: y al t>estc. caví de I- r:iiic!.sc,i Lagosy solar 
del mismo <í.íl\ez, mi dúii.di) calle: este inmue- 
1 lie ha sido valoi:mn, ji:;it;iuii i.rc con el solar 
ó. sciito. eiilasuht;i de tic.si i. Miüs pesos,yse 
veiideiáii con moiíro de la ejcciicién queeiBs- 
cliiiiei don Uiníiii;id..i Gaiciu, Ji pieseiiluntede 
la señora Edimida de .R s  is Bal líenlos V. Ue Ki- 
vera, ha e.stableeidi.i con' ra don .tlanuel E Gál- 
\ez, por cantidad de pi sos: y se advierte que no 
.se admitirán piísimas que no cubran las dos 
iorecra.s p:uie->de l.i tci-Kicióii.—'lágucigalpa; 3i) 
de septiembre de RhG.

Li 1-. :>I. V.Gq u ./., Srio. ini»

SOBRES
En la TipogntU'a N;n-iüi;a] hay de ven

ta sobres de buena ciilihad: unos, de 
24VX12 centímetros, á 1.00 el dento.'J 
otros, de 1(3 X 12-1 t m., á S 0,75 el îeoto.
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